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En Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos
mil c¡nco (2005) los suscr¡tos, Omar Serrano, obrando como Presidente
del Consejo Nac¡onal de Operación y Alberto Olarte Aguirre, en su
calidad de Secretar¡o Técn¡co del Consejo Nacional de Operación,
hacemos constar que con el fin dejar constanc¡a en el Libro de Actas de
lo dec¡dido, una vez recibidas las manifestac¡ones escr¡tas de voto de
todos los miembros del CONSEJO NACIONAL DE OPEMCIÓN en el
domicilio del Consejo dentro del termino legal y reglamentario,
procedimos a elaborar el acta de la ses¡ón No 230, efectuada bajo la
modalidad no presencial de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo
No 138 del  31 de mavo de 2001.

1. - Solicitud de Autor¡zación

Alberto Olarte Aguirre, como Secretario Técnico del Consejo Nac¡onal de
oDeración, med¡ante comunicac¡ón escrita enviada a los miembros del
Consejo, solicitó la aprobación del siguiente:

"ACUERDO NO

Por el cual se def¡ne el orden de eleg¡bil¡dad de los candidatos al
cargo de Asesor Legal del Conseio Nacional de Operac¡ón

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 743 de 1994, la
Resolución 8-o1o3 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡sterio de M¡nas v
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y su
reglamento ¡nterno.

CONSIDERANDO

1. - Que el cNO en su ses¡ón 223 del 25 de agosto de 2oo5, nombró
una Comis¡ón ¡ntegrada por los representantes de TASAJERO, EMGESA,
CODENSA, XM-CND, el Secretar¡o Técnico del CNO y la Pres¡dente del
Com¡té Legal, con el objet¡vo de def¡nir y llevar a cabo el proced¡m¡ento
de selecc¡ón del Asesor Legal del Conseio Nac¡onal de Operación y
formular una recomendac¡ón acerca del candidato a ocupar dicho cargo.
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2. - Que la Com¡s¡ón sigu¡ó el proced¡m¡ento def¡nido en sus etapas de:
anát¡s¡s de tas hojas de v¡da de los cand¡datos, a partir de los cuales
realizó una preselecc¡ón de los mismos considerando unos requis¡tos
mín¡mos de experienc¡a profesionat y específica en el sector energét¡co'
A los cand¡datos preseleccionados se sol¡c¡tó un ensayo jurídico sobre la
naturaleza jurídica del CNO. Los tres candidatos que presentaron los
mejores ensayos a juic¡o de la Comisión fueron examinados baio
pruebas ps¡cotécn ¡ca s.

3. - Que una vez conoc¡dos los resultados de las pruebas psicotécn¡cas,
la Comis¡ón considero Que tenía los elementos sufic¡entes para dar una
recomendación al CNO y que era necesario sol¡citar autor¡zación para
negoc¡ar el salario f¡nal con el candidato propuesto.

ACUERDA

ARTICULO PRIMER?: Aprobar ta recomendación de la Comisión respecto
a los cand¡datos al cargo de Asesor Legal de Conseio con el sigu¡ente
orden de eleg¡bil¡dad:

1. RICARDO LEON RESTREPO ]ARAMILLO
2. tAvIER oRTIz MUñoz
3. CLAUDIA ANGETA NAVARRO ACEVEDO

ARTICULO SEGUNDO: Autor¡zar a la m¡sma Com¡s¡ón para negoc¡ar las
cond¡c¡ones económicas con el candidato selecc¡onado baio los
parámetros der¡vados del presupuesto del CNO aprobado para el año
2006.En caso de no llegar a un acuerdo econÓmico con el pr¡mer
candidato, segu¡r estrictamente el orden de eleg¡b¡lidad con los
s¡gu¡entes cand¡datos-

ARTIC|ILO TERCERO: El presente Acuerdo r¡ge a part¡r de la fecha de su
expedición y deroga todos los que le sean contrar¡os'

Dado en Bogota D.C. a los - días del mes de dic¡embre de 2005'

El Pres¡dente,

OMAR SERRANO RUEDA

El Secretario Técnico,

ALBERTO OLARTE AGUIRRE. "
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2. - Man¡festación de voto med¡ante documento escrito y relac¡ón de
recibo de los votos.

En resouesta a la anterior solicitud, los m¡embros del Consejo Nacional
de Operac¡ón, respecto del proyecto de acuerdo antes trascr¡to,
manifestaron su voto mediante documento escrito en la forma en que se
indica en el s¡gu¡ente cuadro, en el que tamb¡én se incluyen los nombres
de los m¡embros del Consejo, las fechas en que fueron rec¡bidas las
comun¡caciones de cada uno de ellos y el sentido de cada voto.

I 3. - Autorización

Con base en lo anter¡or,
voto favorable de once
trascrito.

eI CONSEJO NACIONAL DE OPEMCION, CON EI
(11) de sus miembros aprobó el acuerdo antes

Miembro CNO Fecha de recibo de la
comun¡cación

Sentido del
voto

CODENSA 21 de diciembre de 2005 Pos¡t¡vo

ELECTRIFICADORA DEL
HUILA

No respondió

ELECTRIFICADOM DEL
META

21 de dic¡embre de 2005 Pos¡tivo

CHIVOR 22 de dic¡embre de 2005 Positivo

EPSA 21 de diciembre de 2005 Positivo

CORELCA 22 de d¡c¡embre de 2005 Posit¡vo

ISA 21 de d¡ciembre de 2005 Positivo

ISAGEN 21 de diciembre de 2005 Positivo
EMGESA 26 de d¡c¡embre de 2005 Posit¡vo

TERMOCANDELARIA 21 de d¡ciembre de 2005 Posit¡vo

TERMOTASAJERO 21 de diciembre de 2005 Positivo

EEPPM 21 de d¡c¡embre de 2005 Posit¡vo
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4. - Elaboración del Acta.

En cumplimlento de lo establec¡do en el Acuerdo No
de 2001, Rrman la presente acta el Presidente y el
en señal de aprobac¡ón de la misma.

En constancia de lo anterlor la suscr¡ben,

138 del 31 de mayo
Secretar¡o Técn¡co,

OMAR SERMNO RUEDA
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